Con respecto a los comentarios indicados en: INFORME DE EVALUACIÓN DEL ARTÍCULO “Método para estimar las constantes de la ley logarítmica” REVISTA TECNOLOGÍA Y CIENCIAS DEL AGUA; se emiten las siguientes respuestas.
1.- En relación con el párrafo siguiente: 
[image: ]
R.- Se considero apropiado el título en forma generalizada, ya que se tienen casos especiales (flujos de gradiente de presión cero) donde la ley logarítmica puede aplicarse más allá de la cercanía de la pared. Algunos casos de estos estudios están citados en el texto, con esto se pretende no limitar el método que se propone a casos de flujo en canales, y, por tanto, su aplicación se deja abierta en función de las condiciones del flujo.

2.- En relación con los párrafos siguientes:
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R.- Se atendió la observación, mediante una mejora de la redacción, de tal modo que esta sección de la introducción del documento tenga mayor congruencia y facilite su comprensión.

3.- En relación con el párrafo siguiente:
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R.- En el apartado de introducción se modificó la redacción de tal modo que se comprenda mejor las clasificaciones de condiciones de flujo en función de la rugosidad del fondo, además, se agrego en el apartado de prueba experimental la condición sobre la cual se realizó la medición (flujo con fondo incompletamente rugoso). Con respecto a la figura 8 se anuló la línea del modelo de subcapa viscosa, a fin de evitar confusiones, ya que no se tienen valores en dicha zona.

4.- En relación con el párrafo siguiente:
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[bookmark: _GoBack]R.- Se agregó la descripción de algunos términos que no eran explícitos en el texto. Además, se corrigió el valor de .

5.- En relación con el párrafo siguiente:
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R.- Los límites máximos y mínimos donde la ley logarítmica describe el perfil de velocidades se enuncian en el apartado de introducción de forma breve, únicamente se puede recurrir a la publicación de Segalini et al. (2013) para conocer en extenso la justificación de estos límites. Además, se agregó una mejor descripción acerca del cálculo de .
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En primer lugar se sefiala que el titulo del articulo deberia ser mas explicito y aclaratorio para el
lector que no esté directamente familiarizado con la tematica tratada, por ejemplo, un titulo
alternativo podria ser: “Método para estimar las constantes de Ia ley logaritmica de velocidad
enla cercania del fondo de un canal”.
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La introduccion del articulo deberia contener, o bien figurar en un apartado, una descripcion
tedrica mas detallada y didactica del problema que se aborda, siguiendo por ejemplo a
Bonakdari et al. (2008), citado en el propio articulo. Esa descripcion deberia permitir aclarar
ademés los siguientes dos parrafos del articulo:

“En el rango 0.2 < y/h < 1.0 el perfil de velocidad no sigue una tendencia logaritmica, ya
que se tienen dos comportamientos, que son: el denominado fendmeno de inmersidn
(Bonakdari, Larrarte, Lassabatere, & Joannis, 2008; Yang, 2005) o de estela (Yang, 2009).

La regidn exterior es expresada por la “ley logaritmica”, ecuacin iError! No se encuentra el
origen de fa referencia..
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En cuanto al caso experimental estudiado se deberia explicitar si el fondo es hidraulicamente liso,
de transicion o rugoso. A partir del valor de la rugosidad absoluta presentado, (k.=0.000535 m)
tanto el valor que se obtiene para el potencial espesor de la subcapa viscosa como para el niimero
de Reynolds de arrastre (Re*) indicarian que se ests en situacién de flujo de transicion o “fondo
incompletamente rugoso”. Al respecto cabe sefialar que en la figura 8 (Perfil adimensional de
velocidades medias), la zona del perfil correspondiente a la subcapa viscosa no deblera estar
dibujada.
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Se deberia contar con una descripcién explicita de la nomendlatura utilizada. En particular el iltimo

valor presentado en la tabla 1 (Condiciones experimentales) refiere a la rugosidad relativa k" cuyo
valor no parece coherente con los valores de la rugosidad absoluta, Ia velocidad de corte y la

viscosidad cinemitica explicitados.
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Tampoco resulta claro el valor del limite maximo que se asume en el cilculo de “los limites
descritos por Segalini et al. (2013)" que figura en el primer pérrafo del apartado de Resultados.
En primer lugar estos criterios de Segalini debieran estar explicitados en el propio texto del
articulo, de modo tal que el mismo resulte autocontenido (es decir que pueda seguirse sin
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necesidad de recurrir a la literatura citada). Por otra parte el valor numérico dado para ese limite
superior (1557) tampoco parece coherente con los valores de tirante, velocidad de corte y
viscosidad cinematica, presentados en la Tabla1.




